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él Jp3g~dp qe Faz g.€ Valti~peúas de J4ÉlP, de ~ infel'iQf
a 'i.OQO habitantes, para S8JlVlr la vacante del Juzgado Ccmar~
cal de Porcuna (Jaén), plaza declarada desierta en concurso
de traslado.

Lo qq:e digo a V. S. para Su eopocimiento y demás efectos.
rnqS !'tlRffie a V" S. muUAos afio~.
Madrid, 9 de enero de 1969.-El Director general, Acísclo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de los SJ;l'rvicioa de 111 Justiola MunicIpaL

rio-r a '1.000 habitantes para servir la vacante del Juzgado 00,.
maroal de La Palma del Oondado (Huelva), plaaa declarada
desiena en concurso de traslado.

Lo que digo a V. S. para su conocimienw y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 100ft-El Director general, Aclsclo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de 108 Servicios de la Justicia Municipal.

HESOLUCION de la Dirección Generp.l 4~ JU$tic'Ul
pqr l<¡ Q~< '" tr~s¡ªda ª don Ant"",o l'I~la!JlP'a
CadenM, Agent~ ele la '¡ustipUJ Munícf1'f,ll, ~ 4esti
11o ~n ~¡ ,'UZgq<lo de rM de llfontempll" (li«l14iQz)

Con esta fecha se acuerda el tra.<uado de don Antonio Reta·
mosa Cadenas. Ag'ente de l~ Justicia, :M;l.UÜCip¡.tll CPU Q(tStino en al
Juzgado de paz de Montemolin (Badajoz), de censo inferIor
a ,7,000 habitaIues para servir la vacante del Juzgado Comar
cal de Chiclana de la Frontera <Cádiz), plaza declarada desier
ta en conourso do tr~l4(t

Lo que digo ª V_ a, para ~u cuflouünianto y P-f1más efectos.
D1~ gulU'de a V S. muc1lOil afias.
Madrid, 13 de enero de 1969.-EI Director g-eneral, Acisclo

Fernández Carriedo.
Sr. Jefe q~ IQliIi servicios Qe la JU$Ucia Municipal.

RESOLUCION de la Djnw(Jión General dfJ J'U~tiWt
por la qUf tU' trQ.$l@a a clon- lJienuf1Jwo Morales
Montaño, Agente de la Ju~ticif, Municipal. O(m «uti~
UD en t31 Juzgado a{J p(tz de Aotlucnql (/3o,aaioz).

Con esta techa :{e acuerda el traslado de don Bienvenido
Morales Montaña, Agente Ut:I la. Jruiticia MuniQipal, Qan d-estlnQ
en el Juzgado de paz de Aceuchal (Badajoz), de censo in!'e-

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN (le 1U de enero (le 1969 por la que se
nomhra Vocal representante de la, OrganisflOtón
Si-nftiool (Seotor Social) 8n el Ccmse10 de Dejensa
de la Oompetsnot4 a don Joaquín Lópee Rosat.

Creada bajo la depemdencla del Ministerio de Oonl«cío llor
Ley llOI1Gft3, de 1I0 de julio (<<Bole:tín Oficial del E8tadOll del 23
de julio), en su articulo 24:. el Oonseja de- Defensa de la Coro..
poten~, del que forman parte tres Vocales representantes del
Seo'" 8Qoip,1 d. la OTgiUill!aciór¡ flindioal.

Este Míni,sterio ha tenido a bIen! a propuesta de la Secre
tl\ria General de la Orfl~ci6n S ndieal. nombrar Voeal re-
preseptanttt {jet r-ef~do Sector 8ocUt1 en el citado Consejo a
don 3Qj.Q\Ún I,.6pe51l Roaat, en ijU¡:jt1t11ción de don José Planelles
Ou'ftt't"et'o, _que &t1ieltó ser relevado del cargo.

Lo que OQnlun.i-co a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de enero de1~.-P. D., f':l Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ys&si-Ysasmf".ndi.

Sr, Dinctor del Servicio de Def~:p,sa d-e la Compete-llcia, :Fre,si..
dente del Consejo d'e Defensa de la Competencia.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOL.UCION ele la Dirección Geme-ral de Justicia
por la que 38 an'ILncla a ooncurso ordinario de
trasladQ --la Secret(t1'f{:t del Jusgado Municipal de
Puerlollano ICiudaa Roal).

Vacante en la actualidad la secretaria del Juzgado Muni..
clpal de Puertollano (Olud~d lleal) y de conformi$d con lo
e:¡tableeido en el articulo :J'7 del Decre-to Orgánico del 5601''''

RESOLUCION dE.' la Dirección General de Justieta
'Por la au. 86 anuncia a coneurso la Secretaría
del Juzgado Comarcal de TineO (Oviedo) entre Se·
orl!tarios swplentes de la segunda- oategoría adi.
cional.

Vacante en la actualidad la Secretaria. del J~iad.o COUl,lU;"
cal de Tineo <Oviedo), de poblao1ón comprendida entre los
20.000 y 30.000 habitantes, se anuncia su provisión a concurso
entre Secretarios suplente.. qua figuran en el Escalafón ae le.
segunda categoría adicional, por 81 turno de Vintmiedad de
servicios efectivos en la carrera, de contormida<t en lo estable-
cido en el párrafo tercero del apartado teroero de la Orc;len de
22 de junio de 1967.

Los solicitantes que deseen tomar parte en este CQncurso
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberá.n ~r
presentadas directamente en el Realatro General de la SUbse
cretaria, o bien ante 105 Orgamamoa ..malados en el artículo 66
de la vigente Ley de Procedimiento Ad!ln1nistraUvo. dentrQ del
pI...., <lo di.. áí... nat\U1l,le.. contad<>o a ll4Irtir <lo! .ÍJl\l!enle a
la publicación de este anuncio en el «Boletín Ot1ciar--del Es
tadQ», haciendQ constar el número con que figuran en el Es
calafón eotTelUlOn41ente.

Los BecretartoA ooncuflantes que ralidan en las tlla8 Cer
narías remitirán BUS pettclonea: por telégrafo, sin psrju1c1o de
enviar simultáneamente sus lU-Itano-ia8 por correo.

Madrid, 15 de enElro de 1969.-111 Dlreetor general, Aoisclo
Fernández Caniedo. RESOLUCION del Tribunal calificador del conCUT

scrovosictón para ingreso en la Escala Subalterna
de la Direccl6n G~ral de la Jefatura Central de
Tráfico, por la que Se modifica la relación dt: as
piran.tes -aprobados por la Resolución del mtSmo
Tribunal del -dfa 3 de octubre de 1968.

¡. En cumplimiento de lo prevenido en la norma 19 de la.
Resolución p'e esta Direcoión General de la Jefatura Central de
Tráfico de 8 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado)} nt1~
mero 211. del dla. 2'5 del mismo mes y a1ío), por la que se con~

vooaba conOUl'so-opo81cl6n para ingreso en la Escala Subal..

tarjado, de 11 de junio de 1964. y disposiciones complementarias,
se anuncia su provisión a concurso ordinario de traslado entre
Secretarios de Juzgados Municipales en servicio activo o exce
dentes voluntarios que tengan concedida la autoriZación para
su reingreso. por el turno de antigüedad de servicí06 efectivos
en la categoría.

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser
presentadas directamente en el Registro General de la Subse
cretaría, o bien ante los Organismos ;señalados en el artículo 66
de la vigente tNy de Proced1miento Administrativo dentro del
plazo cte die~ días naturales, contados a partir del sIguiente
a la publicación ele este anuncio en el teBoletín OficIal del
Estado», expresando en las mismas el número con que figuran
en el Escr¡.la.fón correspondiente.

Los conC'lJ.nantes que residan en las islas Canarias remi
tirán sus peticlQnes por telégrafo, sin perjuicio de enviar se
guidamente sUS - t.natancias por correo.

MacUid, 15 de enero de 1969.-El Director general, Acisclo
Fernández Carrledo.
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